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INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DE 
CONTRATACIÓN Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE LA VACUNA NEUMOCÓCICA 
CONJUGADA TRECEVALENTE PARA EL AÑO 2020  

En el marco del Programa de Enfermedades Prevenibles mediante vacunación se 
mantiene para el año 2020 la vacuna neumocócica conjugada trecevalente, incluida en el 
calendario de vacunación infantil y en el calendario de vacunación del adulto según las 
recomendaciones de la Dirección General de Salud Pública de la Comunidad de Madrid.  

El neumococo es la principal bacteria productora de otitis media, sinusitis y neumonía y la 
segunda causa más común de meningitis bacteriana. La incidencia de bacteriemia 
neumocócica es elevada en neonatos y niños menores de 2 años, disminuye en 
adolescentes y adultos jóvenes y aumenta de nuevo en adultos de mayor edad. El aumento 
de la resistencia a antibióticos del neumococo es otro problema detectado a nivel mundial. 
 
El Calendario de Vacunación de la Comunidad de Madrid contempla la administración de 
la vacuna frente al neumococo de 13 serotipos a niños, a grupos de riesgo de todas las 
edades, a personas que cumplen 60 años y a personas mayores de 60 años que no han 
sido vacunadas previamente.  
 
Se ha estimado que, para cubrir las necesidades del año 2020 con una cobertura de 
vacunación suficiente en los grupos mencionados, habría que disponer de 320.000 dosis 
de vacuna neumocócica conjugada trecevalente con este contrato. 
 
Consultada la base de datos de medicamentos autorizados en España para uso humano 
de la Agencia Española de medicamentos y productos sanitarios (www.agemed.es) se 
confirma que PFIZER, S.L. es único proveedor de vacuna neumocócica conjugada 
trecevalente: PREVENAR SUSPENSION INYECTABLE en jeringa monodosis precargada, 
presentacion envase con 10 jeringas precargadas de 0,5 ml. CODIGO NACIONAL 603239. 
 
Es por ello por lo que se considera plenamente justificada la contratación por el 
procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad por razones técnicas con la 
entidad PFIZER, S.L., al amparo de lo previsto en el artículo y apartado 168.a)2º. de la 
LCSP. 
 
En cuanto a los aspectos del contrato objeto de negociación son los siguientes: 
 

 Económicos: Precio  

 Técnicos: Ninguno 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN  
Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD, 

P.A. Técnico de Apoyo  
 
 

Fdo.: Joaquín Coloma Ortiz 
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http://www.agemed.es/

		2019-08-08T08:53:03+0200


		2019-10-07T09:34:17+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




